
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 180/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE FORTÍN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio número SG-DGJ-1097/02/2019 de Eric Patrocinio Cisn,eros Burgos, 
quien se ostenta como Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

Anexo: 

Copia certificada de su nombramiento como Secretario de Go 
Estado de Veracruz de 1 nacio de la Llave. 

Número de 
re istro 
008735 

Documentales recibid~. en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste . . 'W1' 

Ciudad de México, a veintidós de marzo de do~diecinueve. 
Agréguense al expediente, para que surt~tos legales, el oficio y anexo 

de cuenta del Secretario de Gobierno del Est~o de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, a quien se tiene por present~ rrºn la personalidad que ostenta1' 

designando delegados, revocando tal c~er a las personas que menciona, 

reiterando domicilio para oír y reciR~otificaciones en esta ciudad y ratificando 

el oficio SG-DGJ-0327/01 /2019 y a~s. recibidos en la Oficina de Certificación 

Judicial y Correspondencia drsJe Alto Tribunal, el veinticinco de enero del año 

en curso, suscrito por la dele~a del Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, personalidad que se le reconoce en el presente proveído, a quien 

~ 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 17 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, así como 15, fracción XXXII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz, que establecen: 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la 
Entidad y tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley 
y demás legislación aplicable. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes: [ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia 
administra~iva, legislativo, fiscal o jurisdiccion_al, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda 
clase de juicios en que sea parte, incluyendo el juicio de amparo, pos sí o por conducto de la Subsecretaría 
Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; así como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar 
y reconvenir demandas, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, 
presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y 
formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo 
tipo de recursos; [ ... ) 
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se le tiene ofreci ndo div~~sas documentales; y haciendo manifestaciones 

relacionadas con e cumpliml,nto de la sentencia dictada en el presente asunto. 
1 

Por lo tanto, n copia ¡~imple del oficio SG-DGJ-0327/01/2019 y anexos, 

requiérase al Mun cipio ac~ r, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir d 1 siguient al én que surta efectos la notificación del presente 

acuerdo, manifies bajo pr' testa de decir verdad, si con el depósito realizado 

se cubrieron las antidade$
1 

y/o intereses a los que fue obligado el Poder 

Ejecutivo dell Est o, o lo ~ue a su derecho convenga en relación con lo 
1 

i.nformado, bajo el apercibi~ien~o que, de no hacerlo, se decidirá lo. q~e en 

derecho proceda c n los eletentos que obran en autos sobre el cumpl1m1ento. 

! 

Lo anterior, c n fundam nto en los artículos 1 O, fracción 11 2 , 11, párrafos 

primero y segund 3 y 46, li> 'rrafo primero4, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 el Artícul 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos así com¡ ,2~7, fracción 11 5 y 3056 del Código Federal de 

Procedimientos Ci iles, de a licapión supletoria en términos del artículo 17 de la 

citada ley. 

:;i Artículo 1 O. Tendrán el arácter de p rte ~n las controversias constitucionales: [ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, po~ r u qrgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que ea objeto de' 1 corjtroversia; [ ... ]. 
~Artículo 11. El actor, el demandado , en $u caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
ponducto de los funcio rios que, e tér~inos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo c so, se presu irá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
¡::uenta con la capacidad ara hacerlo,' alvo prueba en contrario. 
En las controversias con titucionales n se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; si embargo, p r medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran las audienc as Y' en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
Incidentes y recursos pre istos en esté!l~ey. [ ... ]. 
4 Artículo 46. Las partes ondenadas 1 formarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de 
la misma al Presidente d1 la Suprema¡ orte 1de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado 
debidamente cumplida. [ ... ]. ~, 
5 Código Federal de Pro edimientoS¡ iviles 
Artículo 297. Cuando la ey no señal~! érmino para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se~ tendrá por señala~ s los siguientes: [ ... ] 
11.- Tres días para cualqui r otro caso. , 
6 Artículo 305. Todos los itigantes, en! '1 primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubi ada en la p~ lacián en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que! deban er personal~ . Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona personas q ntra ¡quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que d ban tener eh el a$unto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre . rán notifica~ s en su residencia oficial. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Ju~t cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las co troversias c~stitJcionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones 1 y 11 del a ículo 105 de! 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se e tará a las p~ venc!iones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

! ' 
'1 

2 
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Finalmente, de conformidad en el artículo 2878 del 

mencionado código federal, hágase la certificación de los días 

en que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al Municipio de Fortín, 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tri al, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de marzo de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 
180/2016, promovida por el Municipio de Fortín, Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ 

FEML . ~ 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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